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Resumen:

El crecimiento de la producción y del comercio mundial en los veinticinco años posteriores a culminación de la segunda guerra produjo cuantiosos excedentes financieros que fortalecieron los mercados de capitales. Este fortalecimiento contribuyo decisivamente a la transformación de la conformación y dinámica de los mercados mundiales dando lugar a lo que se  denomina comúnmente globalización financiera, característica central del capitalismo contemporáneo. La globalización financiera representa la lucha del capital privado por su liberación, avanzando sobre la sociedad y sobre la capacidad de los Estados de establecer regulaciones sobre la actividad económica.

A su vez, la creciente movilidad de capitales a través de las fronteras nacionales retroalimenta otras dimensiones de la globalización, afectando así distintas variables decisivas en la actividad económica de los países como las tasas de interés, los niveles de inversión y de empleo. En el presente documento se analizarán las repercusiones de la desregulación de los mercados financieros sobre los modos de gestión de la fuerza de trabajo y las condiciones laborales de América Latina.

Introducción

En el presente trabajo se pretende indagar el impacto que ha ocasionado la desregulación de los mercados financieros sobre las regulaciones vigentes en el mercado de trabajo de los países de América Latina. Para ello, en primer lugar examinaremos brevemente la génesis y el desarrollo del mercado internacional de capitales a partir de la segunda posguerra con el objetivo de obtener una perspectiva histórica de las principales transformaciones del mercado financiero internacional, interpretando las mismas como producto de una lucha entre los capitales internacionales que buscan liberarse de los controles y regulaciones de los estados nacionales y los gobiernos que, en defensa de otros sectores del capital, de la sociedad, y en pos de la consecución de objetivos de estabilidad o crecimiento de largo plazo,  procura imponerle ciertas limitaciones.

En segunda instancia, analizaremos la relación que ha tenido la desregulación financiera sobre los países de la periferia y en sus respectivos mercados laborales, incorporando al análisis las principales innovaciones emergentes en la gestión de empresas a fin de obtener una comprensión más acabada del proceso de flexibilización laboral y los costos sociales asociados a éste. Para este fin abordaremos a modo de ilustración las reformas aplicadas en Chile, a causa de que el mismo es el sostenido como ejemplo por los defensores de las teorías ortodoxas. 
La desregulación del mercado financiero

El proceso que habitualmente se conoce como globalización financiera es una etapa histórica del proceso de globalización y hace referencia a la eliminación de las barreras que interferían en el movimiento masivo de capitales a través de las fronteras de los estados nacionales. El fenómeno de globalización no es un fenómeno nuevo, sino que hace referencia a las relaciones económicas a través de las fronteras, es un proceso de largo plazo que se acelera a partir de la difusión de la revolución industrial y que ha adquirido nuevo impulso en la segunda mitad del XX. Esencialmente este proceso refleja la tendencia hacia la acumulación de capital, los cambios tecnológicos y la capacidad de las economías nacionales para generar ventajas competitivas (Ferrer, 1996; 1999).
La globalización financiera entonces hay que comprenderla dentro del proceso de integración de los estados nacionales a la economía global y, a su vez, como un producto de la capacidad de las grandes masas de capital de someter a los estados nacionales a la lógica de mercado, transformando las instituciones que regulan e intermedian estas crecientes masas de capital internacional (Hopenhayn 2001).
En Julio de 1944 en la Conferencia Monetaria y Financiera de Bretton Woods se elaboran los Convenios Constitutivos del Fondo Monetario Internacional y del Banco Mundial, y se fijan las reglas de juego para el nuevo orden monetario internacional, buscando establecer un sistema en donde la desregulación del comercio y de las finanzas internacionales conviva con cierta autonomía de los estados nacionales para implementar políticas económicas tendientes a promover su desarrollo.
El régimen monetario adoptado en Bretton Woods promovía un sistema internacional hegemónico basado en paridades cambiarias fijas sólo ajustables por excepción estableciendo al dólar estadounidense como moneda central de referencia, la cual poseía un precio fijo por onza de oro. A la vez, este sistema consideraba la posibilidad a los estados nacionales de ejercer control sobre el capital internacional otorgando a éstos una relativa autonomía macroeconómica.
De esta manera, asentándose en el poderío económico y financiero de los Estados Unidos se generó un régimen monetario internacional estable con una base monetaria previsible y con bajas tasas generales de inflación, proporcionando así los cimientos para un crecimiento sostenido de la producción y el comercio mundiales. Este acuerdo expresaba la consolidación del poder hegemónico de los Estados Unidos en la economía mundial desde los inicios del siglo XX. Una vez finalizada la segunda guerra mundial este país poseía el 70 % de las reservas de oro registradas a nivel mundial, la tasa de crecimiento y productividad más alta, concentraba la producción del 51 % de las manufacturas mundiales y una balanza comercial superavitaria con el resto del mundo (Hopenhayn, 2001; Sevares, 2005:87).
A lo largo del cuarto de siglo posterior a la firma del acuerdo Bretton Woods tanto la producción como el comercio internacional experimentaron un crecimiento sostenido. Sin embargo, los primeros años de posguerra se caracterizaron por una escasez de dólares en los mercados de capitales como consecuencia del superávit comercial de los Estados Unidos. Este superávit tenía como contrapartida la imperiosa necesidad de los países europeos de incrementar sus importaciones para la reconstrucción del continente, y en consecuencia incrementaban su déficit comercial. Por consiguiente, los Estados Unidos en el cobro de sus exportaciones absorbían mayor cantidad de dólares del mercado que los que libraba en concepto de pago de sus importaciones.
El denominado Plan Marshall, que distribuyo una importante ayuda económica para la reconstrucción de Alemania y Japón, y la estrategia de rearme implementada a principios de los cincuenta fueron factores centrales en la reconstrucción de Europa Occidental y Japón e implicaron una cuantiosa inyección de dólares en los mercados de capitales. Tal como afirma Julio Sevares en su libro El imperio de las finanzas, la clave de la restauración del orden económico y financiero de posguerra estuvo en las decisiones estratégicas de los Estados Unidos y los gobiernos aliados a éstos, otorgándole a las instituciones de Bretton Woods un papel secundario. “Entre 1948 y 1951 los Estados Unidos dieron ayuda a los gobiernos europeos por 13.000 millones de dólares bajo las provisiones del Plan Marshall, una suma cuatro veces superior a los derechos de giros establecidos a favor de Europa y seis veces más que la obligación de financiamiento del déficit europeo asumida por los Estados Unidos en Bretton Woods” (Sevares 2005:95).
Desde la década del ´60 orden monetario internacional establecido en Bretton Woods comenzó a dar sus primeras muestras de insustentabilidad. Los Estados Unidos comenzaban a experimentar grandes problemas de competitividad frente al crecimiento sostenido de la productividad del Japón y de las reconstruidas economías de Europa. Esta situación implico una fuerte reducción del lo superávit comercial (el primer déficit en la balanza de pagos de EEUU del periodo de posguerra se registró en 1958. En los años `70 su déficit comercial paso a ser crónico). Por otro lado, la salida de capitales de los Estados Unidos en busca de mayor rentabilidad era creciente; las medidas implementadas para contrarrestar ésta fueron contraproducentes ya que estimularon a las corporaciones a dejar sus excedentes en el mercado europeo, alentando a los bancos estadounidenses a abrir filiales en el viejo continente.

De esta manera, comenzó a configurarse un nuevo escenario caracterizado por una gran liquidez a causa de la abundancia de dólares en el mercado financiero internacional. Erosionando así fuertemente el respaldo en oro de esta divisa, en tanto su hegemonía comenzó a tener profundos cuestionamientos políticos con la decisión del gobierno francés de pedir a la Reserva Federal oro a cambio de los dólares que poseían como reservas. El debilitamiento del dólar era inevitable, a fines de los sesenta las reservas de oro de los Estados Unidos habían mermado hasta el 10% de las reservas mundiales (Sevares, 2005:43).
En este contexto, la acumulación de amplios excedentes financieros que contribuyeron a fortalecer los mercados de capitales,  promoviendo el nacimiento en de instituciones financieras desligadas de los centros de regulación y supervisión. Éstas son un emergente fundamental que manifiesta y consolida el poder creciente de los capitales internacionales, ya que ofrecen importantes ventajas a los depositantes globales, como lo son: el anonimato, la merma en los controles aplicados sobre los fondos, y la mayor facilidad para la colocación de fondos, generando así una mayor dificultad para el rastreo del origen de éstos. El surgimiento de estas instituciones, a su vez, promovió la transformación de las actividades de los principales bancos transnacionales y el ascenso posterior de nuevos intermediarios financieros no bancarios.
A comienzos de la década del ´70, estas crecientes masas de capital comenzaron a presionar fuertemente sobre la regulación internacional en busca de mayores beneficios. Los Estados Unidos no podían mantener el respaldo en oro de su moneda y de manera unilateral declararon inconvertible esta divisa en 1971. Posteriormente el dólar experimento una devaluación cercana al 20% en menos de 2 años. La cotización del oro en el mercado de Londres crecía y los bancos centrales de las potencias europeas adquirían dólares con el objetivo de evitar la apreciación de sus monedas. No obstante, éstos no pudieron sostener el ritmo de la oferta.
Sobre este escenario, en octubre de 1973 comienza a dispararse el precio del petróleo multiplicándose por dos, volviendo a duplicarse dos meses más tarde. El shock del petróleo genero cuantiosos excedentes sin posibilidad de colocación en los países superavitarios que ampliaron aun más la liquidez del mercado de capitales. Como consecuencia, ahora el problema fundamental de los intermediarios financieros no era el atraer fondos sino dónde colocarlos a interés. Las salidas de capitales desde los países de la OPEP durante el periodo comprendido entre 1974 a 1978 superaron los 460.000 millones de dólares, de los cuales: 160.000 se colocaron en forma de depósitos en bancos occidentales, 10.000 millones se depositaron en el FMI y el Banco Mundial, 60.000 millones fueron prestados a países subdesarrollados, y 230.000 millones fueron destinados a la compra de acciones y obligaciones públicas y privadas, la concesión de créditos bilaterales y a inversiones directas en diversos países occidentales (Sevares 2005:46).
A través de estas grandes transformaciones que se producían en el mercado internacional de capitales se fue socavando las bases del régimen monetario adoptado en Bretton Woods. Estos cambios ocasionaron el abandono de un sistema internacional hegemónico basado en paridades cambiarias fijas -en el cual el dólar era moneda central de referencia y poseía un precio fijo por onza de oro- a un sistema de cambios flotantes, hecho que constituyó un mercado crecientemente desregulado que -dejando su regulación en manos de la libre acción de los operadores financieros- somete a los países periféricos a la dinámica de los movimientos internacionales de capital. En consecuencia, la evolución del sistema financiero ha potenciado la vulnerabilidad externa de las economías periféricas haciéndolas volátiles frente a las tendencias en los movimientos que experimenta el capital global.
La adopción de tipos de cambios flotantes, amparada en un retroceso de los estados en su poder de regulación, hace de los movimientos de capitales de una moneda a otra una manera de obtener ganancias. A su vez, el desarrollo tecnológico en procesamiento y transmisión de datos, conjuntamente con el de las comunicaciones, posibilitó la rapidez y el alcance global que en la actualidad caracterizan a las operaciones financieras. Proceso que contribuye a potenciar las características que determinan la volatilidad del sistema financiero internacional, provocando así una mayor inestabilidad en el tipo de cambio, los comportamientos en las tasas de interés, y los desplazamientos internacionales de capital.
Las fluctuaciones de las tasas de interés se torna en una variable central para comprender el comportamiento de los movimientos de capital internacional: pero ésta no es una variable exógena al propio sistema financiero, ya que su nivel esta directamente ligado al comportamiento y al crecimiento de las transacciones interbancarias. Por lo tanto, son los propios capitales que en esta esfera se reproducen los que imprimen las condiciones para influir en su curso. 

De esta manera, con la tasa de interés determinada por el mercado internacional, los países periféricos, al no poseer su sistema financiero la capacidad de definir el curso de los movimientos internacionales de capitales, quedan sujetos a la dinámica financiera internacional. La libre movilidad de capital, por un lado, aumenta la competencia entre las empresas transnacionales provocando presiones sobre los salarios y la precarización de las condiciones laborales en los países con mayor nivel de protección laboral y social, limitando, a la vez, las posibilidades de políticas de empleo.

El análisis de la génesis y desarrollo del sistema financiero internacional característico de la actual etapa de desarrollo capitalista nos permite observar que, como señala Julio Sevares: “la conformación y la dinámica actuales del mercado son, básicamente, el producto de la lucha entre el capital financiero por lograr autonomía y regulaciones adecuadas a sus intereses, y los gobiernos que procuran imponerle ciertas limitaciones en defensa de otros sectores del capital, de la sociedad y de objetivos de estabilidad o crecimiento de largo plazo. Este avance de la libertad financiera es, en rigor, parte del avance del poder del capital privado sobre la sociedad y la capacidad regulatoria de los estados en el campo del comercio y las inversiones” (Sevares 2005:23).

A partir de entonces, podemos decir que el capitalismo entro en una nueva era en la que el predominio del capital financiero sobre el proceso de acumulación provocó grandes transformaciones en el patrón de su desarrollo, lo que a su vez, tuvo grandes consecuencias sobre la sociedad mundial en general, y sobre las sociedades de los países periféricos más profundamente.
El impacto de la desregulación financiera en América Latina.

Los defensores de la apertura comercial y la desregulación de los mercados financieros sostienen que a partir de la supresión de todo tipo de barrera que limite la libre circulación de mercancías y capitales entre los estados nacionales se promueve una equilibrada distribución tanto de los recursos financieros como de los productivos.

Por un lado, la apertura comercial es concebida como una estrategia que promueve la eficiencia de las economías nacionales al profundizar la integración de los países a la división internacional del trabajo. A partir de ésta, cada país debe especializarse en la producción de aquellos artículos en los cuales este más capacitado según su dotación de factores. De este modo, los recursos productivos se emplearán de manera eficiente alcanzándose así una mayor productividad global y cada país logrará a partir del comercio obtener mayores beneficios que promoviendo una diversificación de las actividades que realiza. Por lo tanto, los países con desarrollo tecnológico y recursos industriales deben especializarse en la producción de artículos industriales y los que poseen abundantes recursos naturales deben especializarse en la explotación de éstos, luego mediante el comercio entre países cada uno obtendrá los productos en los cuales su economía no se ha especializado.
Por otro lado, la desregulación y la apertura financiera proporcionarán mayores recursos financieros al estimular a los agentes económicos privados a concentrar sus inversiones en aquellos sectores más productivos, ya que éstos son los que proporcionarán mayores utilidades y disminuirán los riesgos. En cambio, los mercados financieros regulados tienden a disminuir las tasas de interés lo cual desestimulará tanto el ahorro interno como el ingreso de capitales desde los mercados internacionales; de este modo, la economía de las naciones reguladoras sus los mercados financieros están destinadas al estancamiento productivo generando mayores grados de ineficiencia.
Sin embargo, las experiencias globales han demostrado que la apertura comercial y la desregulación de los mercados financieros son sumamente perjudiciales para los países periféricos, ya que, más allá de sus argumentos retóricos, esta es una construcción destinada a proteger los intereses de los sectores económicos que concentran el capital.
En la primer parte de este trabajo hemos hecho referencia a las transformaciones económicas que llevaron a radicalizar la competencia inter-capitalista en los mercados, generando en consecuencia fuertes presiones sobre las empresas a incrementar el volumen de sus inversiones, aumentar su productividad y reducir los costos medios, con el objeto de poder continuar con los procesos de reproducción del capital.

Estas presiones sobre el proceso de reproducción del capital ha provocado la emergencia de importantes innovaciones en la gestión de las organizaciones tendientes a producir un incremento sostenido de su productividad que impactan fuertemente sobre las condiciones de trabajo. De esta manera, el proceso de trabajo se vio sometido a diversas estrategias tendientes principalmente a intensificar la simplificación de las tareas y a la producción de trabajadores polifuncionales que se adapten a las exigencias de los nuevos métodos de trabajo. 
En este contexto, las innovaciones tecnológicas y en los sistemas de gestión se convierten en un factor central en la competencia inter-capitalista en busca de acaparar una mayor porción de mercado, en un marco caracterizado por la concentración del capital y la desregulación de los sistemas financieros que posibilita la proliferación de nuevas estrategias que permiten su reproducción ampliada.
Como parte de estas estrategias, las organizaciones transnacionales distribuyen su cadena de valor en diversos países aplicando el criterio derivado de lo que llaman “economías de localización”. En otras palabras, localizar cada actividad generadora de valor en el lugar más “optimo”, interconectándolas luego en el proceso de coordinación a través de poderosas tecnologías de comunicación y transmisión de datos. El significado de “optimo” es sumamente ambiguo y carente de principios éticos; “optimo” puede representar la cercanía con fuentes de aprovisionamiento de materias primas, como también lo puede significar una menor carga impositiva o la posibilidad de contar con trabajadores en abundancia y con una laxa legislación laboral.

De esta forma, la globalización y desregulación de los mercados financieros se convierte en una nueva forma de disciplinamiento de los estados nacionales. La desregulación de los mercados financieros promueve entre los estados nacionales una competencia devastadora con el objetivo de atraer capitales hacia sus respectivos territorios. Esta competencia se basa esencialmente en otorgarle a los capitales mayores beneficios a cambio de su radicación dentro del país. 
Los países de la periferia, en un contexto de extrema libertad de movimiento de capitales, buscando atraer las grandes masas de capital que circulan en los mercados mundiales, transforman su espacio nacional en un área “diferenciada” con capacidad de atracción propia. En términos generales, esto implica la eliminación de las restricciones al ingreso y egreso de capitales, la reducción de la carga tributaria y la flexibilización y precarización del mercado laboral.
A la vez, el surgimiento de “paraísos fiscales” intensifica esta competencia exigiendo, a los estados de la periferia, mayores “atractores” en cada ciclo de reproducción, ya que los “paraísos fiscales” promueven la emigración hacia su jurisdicción de las utilidades obtenidas en el ciclo, a la espera de nuevas oportunidades de inversión; esta situación dificulta la retención de los beneficios generados por la reproducción del capital dentro de los límites territoriales de los países de la periferia.
Cómo resultado de estas transformaciones los vínculos entre el capital internacional y los diversos estados nacionales de la periferia del sistema capitalista mundial se debilitan haciendo estas economías más sensibles a los movimientos de capitales y, en consecuencia, se exhiben en ellos una mayor volatilidad en sus indicadores macroeconómicos, incrementando así la dependencia de estos capitales al verse imposibilitado el desarrollo económico y social autónomo de la región.
Los libres mercados financieros globalizados generan una situación en la que la razón financiera impera sobre las necesidades de producción, empleo y estabilidad de la economía mundial. Generando de esta manera un orden supranacional en el cual las operaciones financieras nacionales reducen su capacidad de acción dando su lugar a las orientadas desde los centros financieros internacionales. Por lo tanto, los sistemas financieros de los estados nacionales quedan subordinados cada vez en mayor medida a los movimientos y tendencias que existen en el sistema financiero internacional.

Dentro del sistema global, América Latina, inicialmente, ha cumplido el rol de receptora de estos capitales internacionales. En este sentido, el endeudamiento público ha sido el principal elemento de coacción utilizado por los capitales internacionales. Por medio de este se has sometido a los gobiernos y a las sociedades a la disciplina de los mercados, imponiéndoles la aplicación de las medidas que necesita el capital internacional para reproducirse. Por intermedio de él, el capital concentrado se asegura que los estados nacionales respondan ante las necesidades del mercado, ya que los capitales internacionales necesitan fuertemente de la estructura de los estados nación para que los ampare y legitime dentro de la estructura económica nacional.

Inmersa en estos movimientos, la suerte de las economías latinoamericanas aparece cada vez más ligada a estas interrelaciones. La devaluación de las monedas latinoamericanas, el pago de la deuda externa, la fuga de capitales son formas en las que el capital financiero de apropia de la riqueza producida por las naciones de esta región.

Sin embargo, dentro del conjunto de transformaciones en el patrón de desarrollo capitalista que promovió esta nueva fase del proceso de reproducción del capital, las relacionadas con el ámbito laboral adquieren un carácter central, ya que más allá del predominio del capital financiero sobre el proceso de acumulación, la razón de ser del mismo es la creación de valor real en la economía; por ello, los cambios mencionados deben analizarse más allá de lo que comúnmente se denomina mercado internacional de capitales.
En este sentido, el concepto de “flexibilización del mercado laboral”, surgido en el marco de las crisis económicas de la década del ochenta, es un efecto que deriva directamente de la lucha del capital por su libertad, en pos de maximizar sus posibilidades de reproducción.
Las distintas naciones Latinoamericanas han impulsado en su territorio transformaciones estructurales que impactaron fuertemente en el ámbito laboral, desregulándolo y flexibilizándolo sistemáticamente, repercutiendo en consecuencia en la vida de todos los ciudadanos y las ciudadanas de la región.
En términos generales la flexibilidad del mercado del trabajo hace referencia a la capacidad de una empresa de ajustar la cantidad de personal empleado en función de los cambios de la demanda, de modificar los niveles salariales asociándolos de manera directa a la productividad y la capacidad de pago de la empresa, y a emplear a los trabajadores y a las trabajadoras en tareas que atiendan las variaciones de la demanda. De esta manera, mediante la reforma de las principales instituciones del derecho laboral (los contratos de trabajo, las jornadas laborales, los sistemas de remuneración y la organización de trabajo), la flexibilidad del mercado de trabajo permitiría a la empresa ajustar eficientemente los “recursos humanos” que dispone a la maximización de sus beneficios (Lizama Portal, 2005).
Las teorías ortodoxas sostenían, por un lado, que las rigideces de la institucionalidad que rige sobre el mercado laboral impedían que las empresas sean competitivas a nivel global, ya que no contribuían a los procesos de modernización de las organizaciones y a su adaptación a las exigencias de la competencia en el mercado mundial. Por otro lado, la flexibilización del mercado laboral permitiría reducir los costos asociados a la incorporación de trabajadores y trabajadoras, lo que estimularía a las empresas a contratarlos en una cantidad mayor.

Nuevamente la experiencia de los países de la periferia han demostrado que los supuestos beneficios que otorgaría la desregulación y flexibilización de sus respectivos mercados laborales no se producían mediante la aplicación de tales políticas, sino que la aplicación de éstas implicaron una mayor desprotección de los trabajadores y las trabajadoras, el aumento de la precarización e informalidad de las relaciones laborales y no han impedido un incremento en los índices de desempleo.  
Desde una perspectiva teórica, la flexibilización laboral ha sido abordada considerando simultáneamente las diversas dimensiones que la componen que, basándonos en los trabajos de Scott, podemos enumerar como (Tello Vigil, 1994; Nuñez Arancibia, 2004; Lizama Portal 2005):
· La flexibilidad salarial hace referencia al grado de sensibilidad de los salarios y los costos no salariales asociados a ellos, a las variaciones de las condiciones económicas en general, y al desempeño de las empresas; cómo consecuencia de la capacidad creciente que adquiere el mercado para ajustar el valor del salario, esta dimensión refleja una tendencia general hacia la baja de los costos salariales y no salariales. 
· La flexibilidad numérica refleja las transformaciones en cuanto a la eliminación de trabas legales para que las empresas logren ajustar la cantidad de trabajo necesario para llevar a cabo la producción; estas transformaciones se han manifestado de diversas formas como pueden ser en el número de empleados (tanto contratando cómo despidiendo trabajadores), en las horas laborales, en la cantidad o intensidad de turnos, etc.

· La flexibilidad funcional hace referencia a la capacidad de transformar constantemente las labores de los trabajadores, a fin de adaptarse a los cambios tecnológicos y a la polivalencia exigida por los sistemas productivos modernos.

· La flexibilidad tecnológica refleja la transformación de los sistemas productivos, tanto en serie cómo los que incorporan pautas de mayor personalización de los productos, que posibilitan crecientemente el reemplazo de trabajadores y trabajadoras por la incorporación de instrumental tecnológico.

·  La flexibilidad organizacional hace alusión a las transformaciones de las estructuras organizacionales y a los procesos de subcontratación de empresas.

Por supuesto, en la practica estas dimensiones coexisten y se retroalimentan las unas a las otras; a la vez, las mismas no se han experimentado con igual intensidad en los diversos países de la periferia del sistema de producción capitalista. 
Según García, estas diferencias se deben principalmente a: el grado de acceso a recursos financieros externos que posibilitan márgenes de expansión, al modelo impactando expansivamente en el ciclo económico, o restrictivamente si se carece de éstos; diferencias en cuanto a las estrategias de ajuste estructural empleadas por cada país (políticas de ajuste fiscal, de estabilización, diferencias en políticas de reforma económica y en su implementación, y diferencias en la secuencia en la secuencia de políticas de ajuste, estabilización y reformas); diferencias en cuanto a las políticas de ajuste aplicadas en el mercado laboral; diferencias en cuanto a los impactos de mediano plazo que generaron estas reformas en la creación de empleo formal de la economía (García, 1994; Tello Vigil, 1994).
A continuación examinaremos brevemente como se han producido estas transformaciones en el ámbito laboral en Chile ya que este país es tomado habitualmente como ejemplo por la ideología dominante. Chile quizás sea el país en donde los defensores del modelo aun encuentren mayor respaldo, ya que, según el estudio citado de García (García, 1994) al mediano plazo a logrado incrementar el empleo formal. 
A fines de los ´70 y comienzos de los ´80, el fenómeno de flexibilización del mercado laboral chileno se experimento principalmente en la capacidad de las empresas en modificar los niveles de empleo sin demasiadas trabas legales y en los ajustes salariales en función de las necesidades del mercado, mermando así las regulaciones externas a él. A mediados de los `90 este fenómeno se manifestó en chile mediante innovaciones en las formas que adquirían las remuneraciones, ligando estrechamente salarios y productividad a los ciclos económicos e incorporando transformaciones en los modos de organizar la producción y en la capacitación de la mano de obra, a fin de que ésta logre adaptarse a los veloces cambios de los sistemas productivos (Nuñez Arancibia, 2004). 
Según Lizama Portal, las principales reformas de la legislación laboral chilena que desregulan y flexibilizan el mercado de trabajo pueden resumirse en:

· La posibilidad que otorga la legislación chilena para contratar personal no estable con relación contractual laboral, violando así el principio de causalidad al no requerir que se invoque causa alguna para contratar temporalmente.

· La inexistencia en esta legislación de restricciones en cuanto la contratación de personal en tiempo parcial, ya que la remuneración se establece de manera proporcional a la jornada laboral, ni tampoco establece una definición legal que limite el contrato part-time lo que posibilita la inclusión de innumerables modalidades de trabajo bajo esta figura.
· La posibilidad de efectuar contratos de aprendizaje, modalidad que tiene por objeto que el empleado se forme profesionalmente en el ámbito de trabajo. Por medio de ésta, el empleador deberá impartir los conocimientos y habilidades de un  oficio calificado, según un programa establecido que deberá cumplir el empleado a cambio de una remuneración previamente acordada. Sin embargo, el empleador no está obligado a pagarle al aprendiz el ingreso mínimo mensual.

· La posibilidad de contratar Jóvenes (menores de 18 años) y de adultos mayores (mayores de 65 años) por un ingreso mínimo mensual inferior al general.

· La inexistencia de relación laboral por los servicios prestados en forma habitual en el propio hogar de las personas que los realizan cuando se efectúen sin vigilancia ni dirección inmediata de la persona que los contrata.
· La simplificación administrativa de los trámites relacionados con la finalización del contrato de trabajo que permiten una desvinculación rápida y sencilla de los dependientes, especialmente de los contratados temporalmente. Así como también, la reducción de los costos del despido.
· La posibilidad del empleador de modificar, adelantando o retrasando, hasta en una hora el horario de comienzo de la jornada laboral, y la facultad conferida al Director del Trabajo, que le permite autorizar el establecimiento de un sistema excepcional de distribución de las jornadas y de los descansos en actividades exceptuadas del descanso dominical.
· La posibilidad de pactar remuneraciones variables ligadas a la productividad, individual o colectiva de los trabajadores, y a las presiones competitivas de los costos ejercidas por el mercado.
Los defensores de estas reformas argumentan que los niveles de empleo formal han experimentado un incremento gracias a estas reformas y la flexibilidad del trabajo ha sido una variable explicativa de la rápida expansión del empleo que se logro en el ciclo posterior a la crisis de la deuda; sólo en algunos casos se observan criticas centradas en la poca legitimidad social que poseen estas reformas y la forma autoritaria en que fueron aplicadas.
Sus detractores, en cambio, sostienen que el modelo de flexibilización del mercado laboral ha tenido como efecto un estado de mayor vulnerabilidad y desprotección de la clase trabajadora, distinguiendo dos rasgos estructurales que se refuerzan mutuamente: la existencia de una ancha franja de trabajadores y trabajadoras ocupados empobrecidos y “la existencia de un gran stock de entrantes salientes cíclicos al mercado que, ubicándose en empleos temporales, amplían la oferta de mano de obra barata y maleable presionando a la baja a los salarios” (Nuñez Arancibia, 2004:7). Estas características precarizan la condición de vida de la clase trabajadora, a la vez que les proporciona una menor capacidad de negociación colectiva, generando de esta manera un círculo vicioso que pauperiza las condiciones laborales de los trabajadores y las trabajadoras de chile.
Si analizamos las variables diferenciales de este país con respecto al resto de Latinoamérica, la expansión del empleo formal podemos observar que en el periodo inicial de apertura comercial y la desregulación de su mercado, fines de la década del ´70 hasta mediados de los ´80, ha contado con una importante suma de transferencias de recursos netos del exterior, que posibilitaron márgenes de expansión del modelo.

En esta etapa se introdujeron simultáneamente las políticas de ajuste fiscal y externo, políticas de estabilización, y políticas de reformas económicas e implementación, generando en consecuencia el cierre de un gran número de empresas y la caída del empleo formal. 

Por lo tanto, la expansión de mediano plazo del empleo formal esta directamente ligada a la recuperación económica de este país a partir de mediados de los ´80  y al crecimiento de su producto, así como también a la flexibilización del mercado de trabajo. Esta última posibilito la rápida incorporación de trabajadores y trabajadoras por parte de las empresas. Pero la incorporación de trabajadores en este periodo se produce bajo un contexto de flexibilidad laboral mencionadas precedentemente, lo que lleva a un deterioro sistemático de las condiciones de trabajo degradando los empleos formales llevándolos a condiciones similares a las del trabajado precarios.
El resto de América Latina ha experimentado situaciones de desregulación y flexibilización del mercado de trabajo de similares características, algunos de ellos sin contar con los recursos financieros que han servido a Chile para la expansión del modelo por lo que las políticas de ajuste fueron más restrictivas en el mercado de trabajo.

Los trabajadores latinoamericanos han sufrido durante al periodo abordado una fuerte caída del salario en relación a la productividad, en algunos países el proceso fue fuertemente acompañado de reformas en la legislación laboral vigente, en otros en cambio este descenso en la relación salario-productividad de experimento principalmente a través de un rápido aumento de la productividad (Tello Vigil, 1994).
Estas circunstancias, a su vez, merman la capacidad de negociación colectiva de la clase trabajadora construyendo así la viabilidad necesaria para la profundización de las reformas. En consonancia, estas reformas implican no solo la pauperización de la clase trabajadora sino también su disciplinamiento. Por lo tanto, los altos costos sociales que conllevan las transformaciones estructurales en las economías de la región son de índole sistémica socavando las bases de desarrollo social y económico de la región.

A modo de cierre, a partir del análisis de la relación entre el mercado financiero internacional y el mercado de trabajo en América Latina, podemos observar que el patrón de acumulación en condiciones de apertura económica irrestricta y desregulación de los mercados financieros somete a los estados nacionales de la periferia a la lógica del mercado transformando las instituciones que regulan e intermedian sobre las crecientes masas de capital internacional, aumentando en consonancia la vulnerabilidad externa de estas economías haciéndolas volátiles frente a las tendencias en los movimientos que experimenta el capital global.
En este contexto, las economías latinoamericanas socavan las bases para su desarrollo autónomo y se convierten de dependientes de este capital internacional, convirtiéndose así en economías disciplinadas por los capitales globales que promueven entre ellas una competencia devastadora con el objetivo de maximizar sus propios beneficios.

Estas transformaciones impactan fuertemente en el mercado laboral debido a la centralidad del mismo en el proceso de reproducción del capital generando una tendencia a la pauperización paulatina de las condiciones de vida de los trabajadores y las trabajadoras de los países periféricos como consecuencia de la caída de los salarios reales, la mayor precariedad que revisten las relaciones laborales y la mayor sensibilidad de los niveles de empleo a los cambios en las variables centrales de los mercados financieros.

Los costos sociales de las reformas aplicadas son profundos, ya que el problema no sólo se centra en la imposibilidad de estas medidas de atenuar problemáticas centrales de la sociedad como lo son la desocupación y la pobreza, sino que en la mayor parte de las experiencias latinoamericanas las acrecienta.

Por otro lado, esta circunstancia impone límites a la equidad distributiva primaria, se convierte en una nueva forma de disciplinamiento de los sectores de trabajadores y trabajadoras que se encuentran fuertemente desprotegidos por las regulaciones laborales, y dificulta concebir  la posibilidad de transformar al empleo en fuente estructural de superación de pobreza.
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